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OIRECCIóN REGIONAL OE fRANSPORIES Y

coMUNrcAcroNES 'Año de la Unidad, la Paz yel Oésarrollo'
AYACUCHO

RESoLUCTóx »rnrcroRAl REGIoNAL
N" 366 -2023-cRA/GG-cRr-DRTCA.
Ayacucho, 26SEp2023
VISTO:

El Memorando N' 545-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, Carlas N' 005,
, 007 y 008-2023-GRA/GG-GRl-DRTCAJCES-REG.276lP, Resoluciones Directoral

ble. La contratación de los segundos puede darse pata rcalizat labores de carácter
accidental o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con lo
por los artÍculos 38o y 39o del Reglamento del Decreto Legislativo No 276, aprobado por

Decreto Supremo No 005-90-PCM;

Que, la Tercera D¡sposición Transitoria del Texto Ún¡co Ordenado de la ley
No 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, derogado en parte por el Decreto
Legislativo N' 1440, dispone que, en mater¡a de gest¡ón de personal en la Administración Pública,-
el ingreso de personal sólo se efectúa cuando se cuenta con la plaza presupueslada. Toda acc¡ón
que transgreda esta dispos¡ción será nula de pleno derecho, s¡n perjuicio de la responsabilidad del
funcionario de la entidad que autor¡zó tal acto, asf como de su T¡tularl

Que, med¡ante lá Resolución Directoral Reg¡onal No 223-2023-GRA/GG-
GRI-DRTCA de fecha 26 de junio del2023, se reconformó la Comisión Encargada de Conducir el
Proceso de Concurso Públ¡m para la Contratación de Recursos Humanos bajo el régimen laboral
del Decreto Legislativo N" 276, de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho, para el Ejercicio Presupuestal 2023;

vr
{t egional Nros 223 V 321-2O23-GRAJGG-GR|-DRTCA, Concurso Público de Méritos N' 005-

023-GRA-GG-GR|-DRTCA, Carta N' 067-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DA-URH, Of¡cio N'
c\, 525-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, Oficio N' 092-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-OPP, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Const¡tución Polít¡ca
del Perú, concordante con los artículos 'f' y 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcc¡ones Regionales gozan de autonomía
Polftica y Admin¡strativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo es
emitido con arreglo a Ley;

Que, la D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurÍdica de derecho público, constituyéndose en
una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica, admin¡strativa, técnica, normaliva y
func¡onalmente de la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura del Gob¡erno Regional de Ayacuchoi

Que, el Decreto Supremo No 005-90-PCM Reglamento de la Carrera
Adm¡nislrativa, establece que el ¡ngreso a la Administración Públ¡ca en la condic¡ón de servidor de
carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza permanente y eventual se efectúa
ob¡igatoriamente mediante concurso público;

Que, de conformidad al Decreto Legislativo No 276 se prevé la existencia
de dos tipos de servidores: los nombrados y los contratados. Mientras que los primeros se
encuentran comprend¡dos en la carrera adm¡n¡strativa y se sujetan íntegramente a las normas que
la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las disposiciones de dicho dispositivo en lo que les

f¡r9.
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Que, a través de Resolución Directoral Regional N" 321-2023-GR¡,/GG-
GRI-DRTCA, de fecha 24 de agosto del 2023, se aprueba las Bases del Concurso Público de
Méritos N' 005-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA, donde se establece las dispos¡ciones que regulan el
proced¡m¡ento de selección y evaluación para la contratac¡ón de personal en plazas vacantes de
carácter temporal bajo el rég¡men laboral del Decreto Legislativo N" 276. Por lo que, una vez
culminado el proceso de convocatoria, la Comisión Encargada de Conducir el Proceso, mediante
Carta N' 008-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA,/CES-REG.276IP de fecha 20 de setiembre del 2023, se
remite el informe final a la Direcc¡ón Regional donde se plasma el resultado final de los ganadores
adjudicados del concurso público, solicitando la autorización para la emis¡ón vía acto resolut¡vo del

rato por serv¡c¡os personales. Por ello, la Dirección Regional mediante Memorando No 545-
2023-GR¡,/GG-GRl-DRTCA, autoriza contratar a los ganadores adjudicados del Concurso Públ¡co
de Méritos N' 005-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA:

Que, al amparo del numeral 17.1 del artículo 17" del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, el m¡smo que establece que "la autoridad podrá d¡sponer en
el mismo acto admin¡strativo que tenga ef¡cacia antic¡pada a su emisión, sólo si fuen más
favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de
buena fe legalmente protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda
retrotnerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justifícat¡vo para su adopc¡ón";

Oue, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No 276 y
su Reglamento Oecreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, l¡teral c) de la Ley N'
31638, Ley de Presupuesto del Sector Púbt¡co para el Año Fiscal 2023; Texto Único Ordenado de
la Ley No 27444t Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-
GRAJCR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades conferidas por las Resoluc¡ones Ejecut¡va
Regional Nros 251 y 282-2023-GRA,/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - CONTRATAR, con eficacia anticipada, bajo
el régimen laboral del Decreto Legislativo No 276, los servicios personales de los servidores
públicos que a continuac¡ón se detallan:

Apell¡dos y Nombres No
CAP

No
PAP

Código
AIRHSP

Nivel
Rem

Unidad Estructurada y
Carqo

V¡genc¡a del
Contrato

GAMBOA CASTRO, Jesus
Euclider 080 074 0001 15 STC

Unidad de Eouioo
Mecánico

Maquin¡sta I

1810912023 al
30t11t2023

AÑANCA oCHANTE,
Franklin Victor

100 094 000050 STB

Sub Di de Obras

Maqu¡nista ll
1810912023 at
30t11t2023

{-'

,,¡:.

cu

s"

L

§i[¡l¡&

!!,Nr[

4 i'ac.,t

urü0



&*
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y

coMUNrcacroNEs "Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo'
AYACUCIiO

RESoLUCIóx »rnncroRAl REGToNAL
N' 366 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA.
Ayacucho,20SEP2023

QUISPE,

CARRASCO FAJARDO,
C€ci¡¡o Ed¡lberto

102

106

096

100

000136 STB

STC

Albañil lll

Bracero lll

1810912023 al
30t11t2023

lRfíCUt-O SeOUNOO. - Los serv¡cios prestados en esta condic¡ón
podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, def¡cíente desempeño de las
funciones asignadas, inf¡dencia comprobada, com¡s¡ón de faltas de carácter disciplinario y
demás causales establec¡dos en la Ley No 30057 - Ley del Servicio Civil SERVIR; del mismo
modo, el presente contrato es de carácter temporal, hasta llevarse a cabo el proceso de
ascenso dél personal nombrado, siempre y cuando se tenga aprobado los documentos de
gestión que permita d¡cho proceso, de acuerdo al numeral '1.4 de las Bases del Concurso
Público de Méritos N' 005-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA.

ARTÍCULO TERCERO. - PRECISAR, que el egreso que origine el
cumplimiento de la presente Resolución será afectado a la específica de Gastos
Presupuestales 2.1.1 1.1 3 Personal con contrato a plazo fúo (Régimen laboral público), de la
Cadena Programática de Gasl,os de la Unidad Ejeartora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego
444: Gobierno Regional Ayacucho, del año f¡scal 2023.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a los
servidores contratados en el Artfculo Primero de la presente resolución e instancias
pertinentes de la Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones Ayacucho, con las
formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, QUESE Y ARCHíVESE.
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